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0 JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. 
RUC: 0991293647001 

Guayaquil, 22 de julio del 2015 

Señores 
SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente 

Asunto: BAJA DE REPRESENTANTES LEGAL / APODERADOS 

De mi consideración: 

En la actualidad, en calidad de Apoderado General y Representante Legal de 
la compañía JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES SOCIEDAD 
ANONIMA., adjunto a la presente sírvase encontrar copia certificada de 
ejemplares de escrituras de revocatoria inscritas en el registro mercantil del 
poder otorgado a los señores CAMACHO SERGIO ALEJANDRO, DÁLLA VIA 
EDUARDO DANIEL, STEFANICH GUSTAVO HORACIO Y GIUFFIDA JOSE-7 
ANGEL, para que a estas personas se dé la baja en REGISTROS, de la * 
función de Representante Legal de la compañía. 

Por la atención brindada le anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

Henrry Moreira 
APODERADO / REPRESENTANTE LEGAL 
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28 DE DICIEMBRE DE 2007 iconroconmoccannmann=-- 

Guayaquil, 14 de Agosto del 2.008. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 46.164 ” 
FECHA DE REPERTORIO: 28/Ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:02 

que otorgó la compañía “JOSE CARTELLONE — — 
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REVOCATORIA DE PODER de la compañía extranjera JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES 
CIVILES SOCIEDAD ANONIMA,,'a favor de SERGIO ALEJANDRO -CAMACHO, es igual al 
documerito que se encuentra;Inscrito en este Registro.- Guayaquil, diez de Julio del dos mil 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

   imieritos Protocolizados, queda inscrita la presente escritura, que 

con ene] la Revocatoria de Poder General, que otorgó la compañía 
>, CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES. 

ca ONIMA, a favor de “SALVADOR ENRIQUE' 

MAFFEZ 

        

EDUARDO-DANIELE- DALEA-Y VÍA. ¿GUSTAVO 
AO STOPANICES RA E-ELIAS “CIMA y JOSE 

   ántil número 2. 983, y ¿nora el trece de febrero del dos mil 
ajo el número 3 585; el Repertorio alas 11:41 Horas. 2.- Se 
nota de estapéSritura pública, a tgjar23.0 .018 y 126.628 del 

ss 1 1.997 y 2.001 “aFmargeñ de la inscripción 
ctiva. «3£ Certifico: Que « con fecha de HOYA e de conformidad 

0 dispuésto- en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha 
¿ee mantendrá fijo en la sala de este despachorde acuerdo con 

ajo el número 102 An extracto de la prégente pgscritura 
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N2 11020 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia de la PROTOCOLIZACIÓN que contiene la 
REVOCATORIA DE PODER GENERAL que otorgo la compañía extranjera JOSE 
CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES SOCIEDAD ANONIMA, a favor de 
SALVADOR ENRIQUE MAFFEZZINI, EDUARDO DANIEL DALLA VIA, GUSTAVO 
HORACIO STEFANICH, RAUL ELIAS CIMA y JOSE ANGEL GIUFFRIDA, es igual al 
documento que se encuentra inscrito en,este Registro.- Guayaquil, diez de Julio del    
   

     
  

dos mil quince.- 

    

A Re distro 
4-8 ef Cantón Guayaquil 

nacos 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN 
AB. JUAN PABLO HAZ V. 
Notario Tercero del Cantón Daule 
Doy Fé que la presente fotocopla es 
igual al documento gue se me exhibe, 

sto de LL. fojas. 

    

        

 


